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ADJUDICACIóN MEDIANTE INVITACTÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NO. TLAT-2019-T160

AGTA DE ANALISIS Y FALLO

Acla de Sesión del Comité Municipal de Adjudicaciones de Tlatlauquitepec, Puebla, cetebrada a las
09:00 horas del día 06 de d¡ciembre del 2019 en el salón de cab¡ldos del Palacio Mun¡c¡pal de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Sesión presid¡da por el Llc. Pomrio Loeza Aguilar, Presidente del Comilé Municipal de
Adjudiceciones, y acluando como S€cretario Ejecutivo la C.P. Ed¡th Nolasco Lucio, qui€n sn su
d¡clamen h¡zo constar que se encuenlran presentes todos los inlegranles del Comité, cuyos
nombres y firmas aparecen al final de la presente ac{a.

Quorum: Derivado del informe del escrutador el Presidente de la ses¡ón declaro que existe quorum
legal para sesiona[, procediéndose e desáhoger el sUuiente:

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO. - Análisis, d¡scusión y aprobación en su caso, respeclo de los criterios que se utilizarán
para la evaluación cualitat¡va de las propuestas rec¡bklas para el Proced¡miento de Adjudicaclón
Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, N.o TLAT-2019-T160.

SEGUNDO. - Apertura y análisis de Propos¡ciones legal, técnica y económica del Procedimiento de
Adjud¡caclón Med¡ante lnviteción a Cuando Menos Tres Personas denom¡nado 'pReSg¡¡fnClÓ¡'¡
ARTÍSICA DEL GRUpo JALADo coN pRoDucctoN DE AUDto pRoFEStoNAL PARA EL
CIERRE DL FESTIVAL DE BLANCA NAVIDAD 2019'.

TERCERO. - D¡clamen de adjud¡cación del contrato TLAT-2o1 9-T'160.

CUARTO. - Clausura del acto protocolario

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DíA

PRIMERO. - En uso de la palabra el Presidente del Comité de ad.iud¡cac¡ones el L¡c. Porfirio Loeza
Aguilar de conformidad a los ertículos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de Adguis¡ciones,
Anendamientos y Servic¡os del Sedor Público Estatal y Municipal expone los siguientes:

l

No serán objelo de evaluac¡ón, las cond¡ciones establecilas en la convocstoria
que tengan señalada la csracterística de no esenciales, de manera que la
inobservancia por parte de los licitanles respeclo a d¡chas condiciones o requisitos
no será motivo para dosochar sus propuestas.
En la e\rgluación de las pfopuestas, en ningún ceso podÉn utilharse mecan¡smos
de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios, en los que se
demuestre lá conveniencia de aplicer d¡chos mecan¡smos para evaluar
objet¡vamente.
Dentro de los criterios de adjudícación, podrá establecerse el relativo a costo
benefic¡o, siempre y cuando sea def¡nilo, medible y aplicable a todas las
propuestas, excepto cuando se trate de un proyecto para prestac¡ón do servicios e
largo plazo, en cuyo caso, será indispensable el establecimiento de d¡cho criterio.
Se edjud¡cará el contrato, al proveedor dospués de anal¡zar su propuesla y esta
reúna con las cond¡ciones legales, técn¡ces y económicas exigidas.
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ADJUDICACIóN MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NO. TLAT-2019-T160

Los criterios antes mencionados se ut¡lizarán para la evaluación de las propuestas sujetas a
anál¡s¡s, además de los que establecen los artículos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de
Adquisic¡ones, Affendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Mun¡c¡pal.

Se aprueban los criterios que se utilizarán para la evaluación cualitativa y cuantitaliva de las
propueslas presentadas en el acto de presentación y apertura de propuestas del procedim¡ento de
adjudicac¡ón mediante ¡nv¡tación a cuando menos tres personas denominado
.PRESENTACIÓN ARTISTICA OEL GRUPO JALADO CON PRODUCCION DE AUDIO
PROFESIONAL PARA EL CIERRE DL FESTIVAL DE BLANCA NAVIDAD 2019".

El comité de adjudicaciones tomando en consideración lo anterior, procede a realizar el desahogo
d6l sogundo punto d6l orden del día fundándoso y motivándosé 6n critorios de 6conomÍa,
sficiencia, 6ñcacia, imparciel¡dad y honradez que as€guran las rn€iores condiciones para el H.
Ayunlam¡ento del Municipio de Tlatlauquitep€c, Puebla, do conformidad a los arlículos 22,69,70,
71,72 y 74 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, An€ndamientos y Prestación de Servicios del Sedor
Publico Estalal y Mun¡c¡pal.

$!ffi¡'§J*1¡.f,

SEGUNDO. - Pasando al segundo punto del orden del día se analizan y evalúan cualitativamente
las propuestas presentadas para el presente proced¡miento de ADJUDIcAcIÓtr¡ ¡leotaNlt
INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS número TLAT-2019-T160 relativo a
"paeserrncrórrr antisncl DEL GRUpo JALADo coN pRooucctoN DE AUDto
PROFESIONAL PARA EL CIERRE DL FE§TIVAL DE BLANCA NAVIDAD 2019",

F

Acto seguido se procede a real¡zar la apertura de las proposiciones rec¡bidas y constatar que
contengan los documentos solicitedos en le invitac¡ón, resullando lo siguienle:

PROPUESTA LEGAL

NO. OOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE
C, IVAN
HERNANDEz
APARICIO

C. EDGAR
IGLECIAS
ALvAREz

C. CECILIA OEL
CARMEN GALINDO
HUERTA

I
coNSTANcIA DE SITUACIO'I FISCAL Y/o
rNscRtpctóN EN EL REGlsrRo FEoERAL
DE CONTRIBUYEf{fES

2
ACTA CONSTITUT'VA N/A

3
COMPROBANTE OOMICILIARIO

1 rDENTrFrcActóN
ForoGRAFia

OFICIAL CON

pnopueste tÉc¡¡lce

NO DOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE

c lvÁN HERNANDEZ
APARICIO

C. EDGAR IGLECIAS
ALVAREz

I PROPUESTA
rÉc¡,¡tc¡
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C. CECILIA OEL
CARMEN GALINOO
HUERTA
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rotuolcactóN MEDTANTE ruvrtacló¡l A cuANDo MENos rREs pERSoNAS

NO. TLAT-2019-T160

PROPUESTA ECONOMICA

RAZON SOCIAL DEL LICITANTE MONTO DE LA PROPUESTA MAS I.V.A.

c. rvAN HERNÁNoEZ APARrcro §150,000.00

c. EDGAR |GLECTAS ÁLVAREZ $165,000.00

C, CECILIA OEL CARMEN GALINDO HUERTA

Real¡zada la verif¡cáción anterior se procede a eceptar las propuestas de los part¡cipantes ya que
cumplieron con la integrac¡ón de los documentos requeridos.

TERcERo. - DICTAMEN DE ADJUDtcActóru oe corurRero.

De conformidad a los artículos 22, 47, 74 y 100 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público Estslal Y Mun¡c¡pal, los inlegrantes del Comité de Adjudicsc¡ones
evalúan y discuten la propuesta presenlada y en apego a las dispos¡c¡ones legales aplicables, se
procede a dictaminar el proceso de ad¡udicec¡ón corespondiente, con los siguientes
considerandos.

pnese¡¡tectó¡¡ anisnca DEL GRUpo JALADo coN pRoDucctoN DE AUDro
PROFESIONAL PARA EL CIERRE DL FESTIVAL DE BIANCA NAVIDAD 2019 IDENTIFICADO
cou el ¡rúueRo rLAT-2019-T160.

A) Criterio de economía: Para lograr una implementación adecuada de los recursos con los que
cuenta el Municipio de Tlatlauquitepec y buscando conseguir los mejores precios para las finanzas
del Mun¡cip¡o, as que se considera üable realizar un Proc€dim¡ento de Adjudicac¡ón Mediante
lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, ya que este nos auxiliará a evitar gastos excesivos
promov¡endo el ahoro de los recursos en comparación a los que podrían genererse al realizar una
licitación públicá.

B) Criterio de ef¡c¡encia: Con el objelivo de opt¡mizar el empleo de los recursos con los que cuenta
el Municipio de Tlstlauquitopec y cumplir con lo d¡ctaminado por el EJE t.1.4.1.2 "Promover les
f¡estas, ferias y demás activklades locales para la mayor recepckln de turistas" del PLAN DE
DESARROLLO MUNICIPAL, es que se opta por emplear el Proced¡miento de Ad¡udicac¡ón
Mediante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, ya que este nos brinda la oportunidad de
comparar las pmpuestas, tanto técnicas como económicas de los licitantes eviter la pérdkla de
tiempo y recursos propios del Municipio adquirbndo los SeMcios que se requieren a un menor
costo.

C) Criterio de ef¡cacia: Para obtener las me,iores cond¡c¡ones y cumplir con los objelivos marcados
por el EJE 3.1.4.1.2 "Promover las fiestas, ferias y demás aclividades locales pera la mayor
recepc¡ón de turistas" del PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, se realiza el presente
Proced¡miento de Adjud¡ceción Mediente lnviteción á Cuando Menos Tres Personas, con el fin de
garantizar que los evenlos programados se realicrn de acuardo a lo planeado.

D) Criterio de imparcial¡dad y honradez: Para garant¡zar la justa implementación del procedimiento
de Adjud¡cac¡ón Mediante lnvitac¡ón a Cuando Menos Tres Personas es que se emitirán los
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ADJUDICACIóN MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

NO. TLAT-2019-T160

requerimienlos legales que deben cumplir los part¡c¡pantes, además de las caracleríst¡cas mínimas
a cons¡derar en sus respectivas propuestas lécn¡cas y económ¡cas; Las propuestas emit¡das por
los interesados deberán ser de un carácter independiente y elar libres de cualquier presión e
influenc¡a por pate de cualqu¡er funcionario ¡ntemo al propio gobierno. Lo anterior siendo informado
a los ¡nteresados mediante una Carta de lnvitación para participar en el proceso de ad¡udicac¡ón
correspondiente, asegurando de esta forma el no otofgar condiciones ventajosas a alguno de los
¡nvitados en relación con los demás ni l¡mitando su libre participación.

Como resuttado del anális¡s documental y en consileración a los criterios señalados y
fundamenlados, se solicita a los ¡ntegrantes eiercer la votación conespondiente, resuttado por
unanimidad de votos diclaminar la adjud¡cación del contrato correspondiente a la presentada por el
proveedor: c. lvAN HERNÁNDEZ APARICIO con un importe de $150,000.00 (Ciento cincuenta
mil pesos 00/100 m.n.) más el importé al valor aEr€gado i24,000.00 (Veinticuatro mil pesos
00/100 m.n.) con un monto total de 1174,000.00 (c¡ento setenta y cuatro m¡l pesos 00/100
m.n.), debido a que presenta las condiciones económicas más favorables para la Enlidad
ad¡cionalmente que reúne los rcquisitos legeles, técnicos y económicos, conforme a los
documentos establecidos en las bases de esle procedim¡ento de adjudicación.

Se nol¡f¡ca al área de egresos, que deberá realizar la conespondiente not¡ñcación del presente
Oiclamen de Adjudicación de Contrato al proveedor part¡c¡pante, ad¡cionalmente se ¡nstruye a
realizar el contrato corespondiente en los y térm¡nos legales aplicables

CUARTO. - No hab¡endo otro asunto que tratar y s¡endo las 10:40 horas del dia 06 de d¡ciembre
del 2019 se dio por terminada la sesión firmando los que en ella intervinieron.

com¡té Municipal de Adjudicaciones

AV, ngronMA 'ar, coL ctNTno, ftATtauQultEPtc, PUt. c.?.739w

NOMBRE CARGO FIRMA I

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE

SECRETARIO
EJECUTIVOC,P. EDITH NOLASCO LUCIO

ARQ. GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

(SECRETARIO
TECNICO

COMISARIOPROFR. DOROTEO ZERAFIN
MIRON ORDOÑEZ

VOCAL 1 xlwPROFR. JOSEFINA RODRIGUEZ
MOTE

ING. FREDDY BENAVIDEZ
MORAN

VOCAL 2 tr
PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ

VOCAL 3 @r'rr
1
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